
Plan Integral

cuida tu salud y
la de tu familia

Colsanitas



En Colsanitas te ofrecemos 
servicios de salud que te brindan 
bienestar, seguridad y tranquilidad 
en todo momento

Más de 5.000 profesionales de la salud.

Más de 2.000 entidades de atención adscritas.

Amplia red de clínicas y centros médicos propios 
especializados y adscritos a nivel nacional.

El más completo equipo de profesionales de todas 
las especialidades médicas y quirúrgicas.

Reconocimiento de la antigüedad de otras 
compañías de medicina prepagada y pólizas de 
hospitalización y cirugía.



*Por una única vez durante el embarazo de la usuaria por pertinencia médica.

Acceso directo a todas las especialidades.

Hospitalización y cirugía.

Ayudas diagnósticas simples y medios 
complementarios de diagnóstico ilimitados. 

Cobertura en vasectomía, pomeroy y ecografía 
obstétrica 3D*.



Te brindamos máxima
cobertura y múltiples beneficios

Consulta de psicología ilimitada.

Cobertura de medicina alternativa ilimitada de 
acupuntura y homeopatía.

Enfermera acompañante intrahospitalaria ilimitada 
bajo pertinencia médica.

Cama para acompañante intrahospitalaria ilimitada.

Hospitalización y tratamiento psiquiátrico por 90 días.

Cobertura de prótesis órtesis ilimitada.

Cobertura medicamentos para el tratamiento del 
cáncer.

Diálisis y hemodiálisis ilimitada.

Gastos del donante ilimitado.



1. Hasta 3 SMMLV (Salario Mensual Mínimo Legal Vigente) por usuario/año, y formulado por médico adscrito de Colsanitas S.A, luego de hospitalización de carácter médico o quirúrgico o de cirugía 
ambulatoria cubierta por Colsanitas S.A.

2. Cobertura a partir del primer día en el perímetro urbano según oferta disponible en cada ciudad. Cobertura de traslado intermunicipal a través de EPS Sanitas.
3.  En calidad de préstamo.

Pruebas de alergia incluyen alérgenos ilimitados.

Derivados de sangre o plasma.

Cobertura de parto o cesárea para todas las usuarias del 
contrato.

Afiliación de bebé en gestación, siempre y cuando se 
incluya en el plan entre la semana 12 hasta la 22 de 
gestación.

Consulta y atención obstétrica ilimitada.

Curso psicoprofiláctico ilimitado.

Medicamentos1 pre y post hospitalarios y post cirugía 
ambulatoria 30 días de tratamiento.

Ambulancia terrestre2.

Oxigenoterapia cobertura del CPAP y BPAP3.

Médico de empresa días de consulta de lunes a viernes.



 Acompañamiento preferencial para cada momento de la vida 
por medio de nuestros Programas Salud, liderados por equipos de 
atención integrada que buscan mejorar tu calidad de vida.

Más información:
Calle 16 Sur # 44 - 8, Santa María de los Ángeles.
Lunes a viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  - Sábados 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

Centro Médico
Colsanitas en Medellín

Consulta de medicina general y especializada: cardiología. cirugía general, 
dermatología, endocrinología, gastroenterología, ginecobstetricia.
Medicina alternativa: acupuntura y terapia neural.  
Medicina deportiva, interna, oftalmología.
Ortopedia y subespecialidades en: mano, cadera, columna, hombro. 
Otorrinolaringología, pediatría, reumatología, urología para adultos.
Estudio de polisomnografía 
Ecocardiograma
Doppler color 
Estudio de doppler venoso 
Espirometría simple 
Espirometría pre y post 
Biopsia de piel 
Cervicometría 
Colonoscopia y endoscopia
Vacunación
Consultas de apoyo: psicología adultos, adolescentes, neuropsicología, 
nutrición. 
Apoyo diagnóstico: ecografía, radiología, endoscopia y colonoscopia. 
Urgencias de medicina general 24 horas
Urgencias de pediatría de 7:00 a.m. a 11:00 p.m. todos los días de la semana. 



En Colsanitas sabemos lo 
importante que es tener una mayor 
cobertura sin importar donde estés

Por eso, cuentas con el no cobro de vales en nuestros 
Centros Médicos Colsanitas a nivel nacional para:

Consulta médica programada en todas las 
especialidades.

Consulta no programada y exámenes 
complementarios de diagnóstico disponibles.

Profilaxis odontológica (limpieza profunda).

Procedimientos de dermatología.

Terapias físicas, respiratorias, de lenguaje, 
ocupacional, acupuntura. 

Toma de laboratorios a domicilio prestado por los 
centros médicos Colsanitas en Bogotá, Cali, 
Bucaramanga y Medellín.



Bogotá
Clínica Reina Sofía
Carrera 31 # 125 A - 37

Clínica Universitaria Colombia
Calle 23 # 66 - 46

Clínica Pediátrica Colsanitas
Av. Calle 127 # 20 - 56

Clínica Campo Abierto
Carrera 69 # 170 - 40

Barranquilla
Clínica Iberoamérica
Calle 86 # 50 – 26

Cali
Clínica Sebastián de Belalcázar
Av. 4 norte # 7N – 81

Ibagué
Clínica Keralty Ibagué
Calle 60 # 6 - 24

Clínicas Colsanitas



Bogotá
Centros Médicos Colsanitas

Centro Médico Calle 96
Carrera 14 # 96 - 22
Centro Médico en La Calleja
Av. Calle 127 # 20 - 16 Edificio Pluss 127 piso 6
Centro Médico en Colina Campestre
Cra. 59 # 152 - 19
Centro Médico Ilarco
Transversal 60 # 115 - 58 Torre C local 103
Centro Médico 108
Av. 45 (Autopista Norte) # 108 A - 50. Piso 2  Edificio Bosch

Centro Médico Salitre
Cra. 68A # 24B - 10. Torre 2, piso 4.  Centro Comercial Plaza Claro
Centro Médico en Santa Ana
Calle 110 # 9 - 25 Piso 1 y 2. Costado Oriental  Edificio Torre 
Empresarial Pacific
Centro Médico en Cedro Bolívar
Calle 152 # 19 – 28
Centro Médico Agua Clara
Km. 2.7 sobre la vía Chía – Cajicá adelante del C.C. Fontanar
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Nacional
Centros Médicos Colsanitas

Sogamoso

Barrancas

Maicao

Fonseca

San Juan

Centro Médico en Armenia
Carrera 14 # 13N – 59
Centro Médico en Barrancas
Calle 9 # 7 - 64 Barrio Centro
Centro Médico en Barranquilla
Calle 85 # 50 – 37
Centro Médico en Cartagena Bocagrande
Carrera 3 A # 7 – 166 Edificio Infinitum,
piso 1, Locales 2,3 y 4
Centro Médico en Bucaramanga
Carrera 26 A # 50 – 20
Centro Médico en Cali Ciudad Jardín
Calle 18 # 106 – 11
Centro Médico en Cúcuta
Av. 0 # 15- 65
Centro Médico en Fonseca
Calle 11 # 18 - 19, Barrio Las Flores
Centro Médico en Cali Chipichape
Calle 38 Norte # 6 N -35, Centro Comercial 
Chipichape piso 2 Locales 207 al 213
Centro Médico en Ibagué
Carrera 6 # 29-54 Edificio M-30 L 106 - 
107 y 108
Centro Médico en Maicao
Carrera 9 # 11 – 14 Centro Comercial Europa 
L-14 y 15
Centro Médico en Medellín 
Calle 16 sur # 44 – 08 Santa María de los 
Ángeles

Centro Médico en Montería
Carrera 6 # 65 – 24 Centro Comercial 
Places Recreo Mall, L- 5 y 6
Centro Médico en Neiva
Cra 15 # 26 – 12 Edificio Prohuila, piso 2
Centro Médico en Pereira
Carrera 15 # 12 – 21
Centro Médico en Popayán 
Calle 11 Norte # 7-49 piso 5
Centro Médico en Riohacha
Calle 3 # 6 – 53
Centro Médico en San Juan del Cesar
Calle 7 # 3 - 26, Barrio Norte
Centro Médico en Santa Marta
Calle 24 # 2 – 66 Local 2 / Edificio Cámara 
de Comercio
Centro Médico en Sogamoso
Calle 14 # 11 – 74
Centro Médico en Tunja
Carrera 1F # 40-195 Edif. Enterprise 
Towers, piso 1
Centro Médico en Valledupar
Calle 12 # 8 – 42 Local 113, Centro 
Comercial Orbe Plaza
Centro Médico en Villavicencio
Carrera 44 B # 33 B - 08, Urb. Los Pinos
Centro Médico en Yopal
Cra. 29 #14 - 47 Local 137 Centro 
Comercial Unicentro



Sin salir de casa

Servicio de 
Orientación en 
Salud S.O.S

Te ayudamos a conocer de acuerdo con tus síntomas, qué hacer en caso de enfermedad, comunícate a través de:

Ten en cuenta que de tu honestidad en las respuestas, depende la calidad y oportunidad de atención.

Este servicio aplica para Plan Colsanitas.

María paula,
tu asistente virtual:

WhatsApp (+57) 310 310 7676

Facebook Messenger de Colsanitas Medicina Prepagada

Chat en colsanitas.com

Ingresa por la opción 6
Según tus respuestas, recibirás recomendaciones o interactuarás 
con un profesional de salud a través de chat o videollamada 

Colsanitas
en Línea:

En Bogotá: (601) 487 1920
Nacional: 01 8000 979020

Opción 2 - 2



Solicita tus citas a través de 
nuestros canales de atención 

Consulta

Conéctate con tu médico desde cualquier lugar

Virtual
Para asignar una consulta virtual solo 

necesitas tener un correo electrónico y 
un número telefónico de contacto.



Consulta el Directorio Médico y acude a la institución de 
urgencias más cercana y/o comunícate a Colsanitas en 
Línea 01 8000 979020 o en Bogotá al 601 487 1920, 
para recibir orientación y asesoría. En eventos de 
urgencias, el prestador solicita directamente a Colsanitas 
la autorización. En ciudades donde Colsanitas no tenga 
contratado el servicio de urgencias, el usuario recibirá 
reembolso de los pagos realizados de acuerdo con el 
contrato.

Cuando la urgencia requiere hospitalización

Si se presenta una urgencia y el médico determina que el 
usuario debe quedarse hospitalizado, el trámite 
administrativo será realizado directamente  por parte de 
la institución con Colsanitas.

¡Ten en cuenta!

Para el servicio de urgencias debes presentar el 
documento de identificación y pago de vale virtual .

Atención de urgencias



¿Necesitas realizar una 
autorización médica?

Solicítala al salir de la consulta a través de nuestros canales digitales:

¿Cuando se requiere una autorización?

1. Para procedimientos quirúrgicos y exámenes de diagnóstico según indicación.
2. Para reclamar medicamentos pre, post hospitalarios y post quirúrgicos.
3. Cuando el médico tratante solicite exámenes especializados o de alta complejidad.

Autoriza en cuatro pasos:



La cobertura de reembolso funciona para dos eventos:

1. Para el contrato ISA se reembolsa el servicio de consulta externa por fuera del directorio médico para consultas 
con especialistas únicamente si vienes en un tratamiento médico, hasta un tope de 0.20 SMMLV (Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente), al cual se le descontará el valor del vale de asistencia médica que le aplica a este 
contrato. Si el valor de la consulta es inferior a este tope se paga lo cobrado menos el vale de asistencia médica. 
Para este caso se debe solicitar visto bueno de ISA a través de la mesa de salud: medicinaprepagada@isa.com.co

2. En caso de urgencias, cuando el usuario se encuentra en cualquier zona del país que no sea su domicilio y donde 
Colsanitas no tenga sede, ni contratada la prestación de urgencias con alguna Institución. Únicamente se 
reconocerá el valor de los servicios incluidos dentro de la cobertura del presente contrato a tarifas y honorarios 
Colsanitas.

El usuario debe presentar la solicitud de reembolso en un plazo máximo de 15 días calendario posterior a la fecha en que 
fue atendido.

Facturas originales completas y pagas con el NIT (número de identificación  tributario), de la institución que atendió la 
urgencia y nombre o razón social  del médico que atendió el caso. Si la factura no lo contiene, el usuario debe anexar el 
detalle de cada uno de los servicios y/o suministros  prestados.

Copia de la historia clínica completa en la que se incluya el motivo de la  consulta, el diagnóstico, los procedimientos y 
tratamientos realizados.

Carta explicativa de los hechos, indicando el número de contrato, número  de documento de identidad del usuario que 
recibió el servicio, datos de  residencia (dirección, teléfono y ciudad).

Copia de la cédula de ciudadanía del titular del contrato para todos los casos.

Certificado de la cuenta bancaria del titular, no mayor a 15 días de expedida. 

Reembolsos

Solicita el reembolso ingresando a la Oficina Virtual en colsanitas.com:



Con los vales electrónicos facilitamos el acceso a 
tus servicios en salud, cómpralos siempre a través de 
nuestros canales digitales de manera ágil y segura:

Oficina Virtual

Tu asistente virtual 
disponible en:

en colsanitas.com App Colsanitas

en colsanitas.com
Facebook Messenger

de Colsanitas Medicina
Prepagada.(+57) 310 310 7676

ChatMaría Paula

Kioscos
Ubicados en Oficinas 
y Centros Médicos 
Colsanitas

WhatsApp:

*El pago en efectivo¹ lo puedes realizar a través del corresponsal bancario Efecty con el número de convenio y referencia generada al momento de hacer la transacción en nuestros 
canales digitales: María Paula, tu asistente virtual en: WhatsApp (+57) 310 310 7676, Chat en colsanitas.com o Facebook Messenger de Colsanitas medicina Prepagada, Oficina 
Virtual en colsanitas.com y en App Colsanitas.

¹ El valor final de tu compra está sujeto al cambio de tarifa del vale del contrato.

Tarjeta débito Tarjeta crédito *Pago en efectivo en 
corresponsal bancario

Elige el método de pago que prefieras:



Para el cobro de vales en red adscrita.

a. Consulta externa: 1 vale de asistencia médica por cada 
consulta, sea de primera vez o de control, no importa 
que sea una consulta posterior a un procedimiento o el 
tiempo que demore la misma.

 Terapias: físicas, de lenguaje, respiratorias, 
ocupacional. 1 vale por 3 sesiones de terapia, siempre 
y cuando sea practicada por un terapeuta.  

b. Exámenes diagnósticos: 
 Laboratorio Clínico: 1 vale de asistencia médica por 

orden médica (independiente del número de estudios 
solicitados en la misma orden).   

 Imagenología: 1 vale de asistencia médica por cada 
estudio diagnóstico que se procese en equipos 
diferentes (ejemplo un vale de asistencia médica por 
TAC, un vale de asistencia médica por RMN, etc).

Servicios que requieren vale



Procedimientos ambulatorios y simples en consultorio (biopsias, pequeña cirugía, 
cauterizaciones). Si el procedimiento es realizado en el consultorio del médico: 1 vale de 
asistencia médica. Si el procedimiento es realizado en una IPS: 1 vale para el médico y 1 vale 
para la IPS.

Cirugías ambulatorias: 2 vales para cirugía, 1 vale para el médico y 1 vale para la institución.  

Atención integral de urgencias: 1 vale para el prestador.

Urgencia y hospitalización: 1 vale por la urgencia y otro por la hospitalización.

Hospitalización cuidados intensivos e intermedios (incluye estados de coma o muerte cerebral): 
1 vale por toda la hospitalización.

Hospitalización psiquiátrica 90 días: 1 vale por toda la hospitalización.

Parto: 1 vale para el especialista y 1 para la IPS.

Medicamentos pre y post hospitalarios y post cirugía ambulatoria: 1 vale se entrega en la 
droguería Cruz Verde al momento de reclamar los medicamentos junto con el número de 
autorización. 

Medicamentos para cáncer efectos colaterales: 1 vale. Medicamentos para cáncer  
intrahospitalario no requiere vale.

Hospitalización, cirugía y medicamentos:



CANALESCANALES
DIGITALESDIGITALES

Facilitamos el acceso 
a los servicios de salud a 
nuestros usuarios, por 
medio de nuestros

Oficina Virtual en 
Colsanitas.com

APP 
Colsanitas

Kioscos

Asistente virtual 
WhatsApp: (+57) 310 310 7676
Chat de colsanitas.com
Facebook Messenger de 
Colsanitas Medicina Prepagada

María Paula



Te acompaña a donde quiera que vayas.

Disponible a través de:
 WhatsApp (+57) 310 310 7676, chat de colsanitas.com o 
Facebook Messenger de Colsanitas Medicina Prepagada.

*Únicamente titulares de contratos integrales familiares e individuales.

Conoce todas las funcionalidades

Citas y directorio médico Autorizaciones

Vales y facturas*
Resultados de exámenes 
de laboratorio clínico

COVID-19 Orientación en Salud

Certificados y otros servicios Información general

tu asistente virtual.



* Citas y exámenes realizados solo en infraestructura propia. 

Conoce las funcionalidades
que tiene la Oficina Virtual en 
colsanitas.com
o descargando nuestra App 
Colsanitas a través de:

Directorio 
Médico

Directorio de 
oficinas

Citas* Vales de 
asistencia 

médica

Pagos

Solicitar
y consultar 

Autorizaciones

Resultados
 Médicos*

Trámites y 
certificados

La forma más segura y sencilla para
acceder a tus servicios de salud.



Nuestros

Kioscos
están contigo en todo el

territorio nacional

Compra tus vales y paga tu factura

Disponible
para el Plan Integral Colsanitas 

pagando con tarjeta crédito o débito

¿Dónde los puedes encontrar?

Fácil, rápido y seguro

Oficinas de Atención al Usuario

Centros Médicos Colsanitas

Sedes Adscritas

Consulta la ubicación en nuestro directorio de 
oficinas y centros médicos en colsanitas.com 

*Si aplica para tu contrato



Si eres persona natural y titular de un contrato de medicina 
prepagada de Colsanitas S.A., te brindamos el Seguro de Vida 
Colsanitas1, un beneficio encaminado a que puedas continuar 

con la protección de tu familia, al cubrir el valor de doce (12) 
cuotas mensuales de los usuarios que permanezcan en el 

Contrato, al momento del suceso que da origen al reclamo2, 
siendo aquel, cualquiera de los siguientes3: (a) incapacidad total 
del titular del Contrato, (b) incapacidad permanente del titular 

del Contrato, o (c) muerte del titular del Contrato4.

1. Beneficio adicional potestativo otorgado discrecionalmente por Colsanitas, que no hace parte de la cobertura 
del plan de medicina prepagada. No cubre a usuarios de Medisanitas.
2. El valor desembolsado para el pago de las cuotas del contrato de medicina prepagada correspondiente, será 
consignado directa y exclusivamente por la compañía de seguros a Colsanitas, y corresponderá al valor mensual 
que pagan la totalidad de los usuarios activos en el Contrato a la fecha de fallecimiento o incapacidad total y 
permanente del titular del respectivo contrato de medicina prepagada, multiplicado por doce (12). Dicho valor se 
abonará a las cuotas mensuales hasta agotarse.
3. Aplican condiciones y restricciones de acuerdo con la cobertura otorgada por la compañía de seguros y el plan 
de medicina prepagada, autorizado por Colsanitas.
4. La causa de muerte o de la incapacidad total y permanente no debe ser una preexistencia codificada.

Sabemos que no estás exento de una 
eventualidad que te impida cubrir las cuotas de 

tu contrato de medicina prepagada.

¡Tranquilidad en los 
momentos difíciles!

Seguro de Vida



¡Viaja
siempre protegido!

No importa cuántas veces viajes, siempre y cuando cada salida sea 
desde Colombia, y te cubrimos hasta 30 días en cada viaje.

Activa la cobertura, siempre antes de salir de Colombia, a través 
de nuestros canales digitales:

• Gastos por emergencia médica fuera del país, sin costo adicional.
• Asistencia internacional.
• Muerte por accidente en transporte público.
• Responsabilidad civil en viaje, y retraso de viaje, entre otros. 

En Colsanitas cuentas con un seguro de viaje1 con 
asistencia médica en el exterior, que incluye:

¹ Beneficio adicional potestativo de la compañía, que no hace parte del plan de medicina prepagada.

Seguro de viaje



Comunícate con Coorserpark S.A.S. nuestro 
aliado y prestador del servicio exequial.

Sabemos que necesitas apoyo 
incondicional, por eso te acompañamos  
en los momentos más difíciles. 

Operadores Claro, Movistar y Tigo: #523, opción 2
Líneas fijas: (601) 345 0188 - (601) 317 5670, opción 2, en Bogotá.
Línea gratuita nacional: 01 8000 115233, opción 2.

Pensando en tu tranquilidad, te brindamos sin costo 
alguno¹ el servicio exequial² exclusivo para usuarios 
Colsanitas³.

Además, cuentas con cobertura exequial para 
mascotas4 previamente inscritas, para acceder 
a este beneficio. 

¹Excepto servicios adicionales. ²Beneficio adicional potestativo de la compañía, que no hace parte de la cobertura 
del plan de Medicina Prepagada Colsanitas y sin costo adicional para los usuarios.³ El beneficio aplica para usuarios 
que tengan activo su contrato de medicina prepagada Colsanitas. 4Válido para todas las mascotas inscritas 
previamente por usuarios activos de Colsanitas en Coorserpark S.A.S. (perro, gato, aves, conejos, razas pequeñas 
autorizadas por el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo).

Servicio exequial



Enfermedades o malformaciones congénitas, genéticas o afecciones preexistentes a la fecha de 
afiliación de un usuario al contrato, declaradas o no, conocidas o no por el usuario, así como aquellas 
que puedan derivarse de éstas, sin perjuicio de que se puedan diagnosticar durante la ejecución del 
contrato, sobre bases científicas sólidas, excepto las que se cubren con el Anexo Bebé en Gestación.

Enfermedades transmisibles que sean declaradas como epidemias por el Ministerio de Salud.

Cirugía y tratamientos estéticos para fines de embellecimiento, o cirugía plástica reparadora para 
tratar afecciones preexistentes; hospitalización cuyo objeto principal sea el diagnóstico y/o 
chequeo médico, en usuario sano.

Tratamientos de y para fertilización in vitro e impotencia y sus consecuencias.

Tratamientos orientados al feto y estudios para detección o confirmación de anomalías congénitas 
o genéticas.

Medicamentos no producidos en Colombia, así como los elaborados a base de derivados o 
componentes de sangre o plasma.

Tratamientos no reconocidos por las asociaciones médico científicas colombianas, o aquellos de 
carácter experimental.

Tratamiento correctivo de los defectos de refracción ocular.

Procedimientos, ayudas diagnósticas o cualquier solicitud de servicios ordenados por médicos no 
adscritos a Colsanitas.

Exclusiones



¿Qué hago en caso de perder el carné de Colsanitas?  

Descarga el carné digital en colsanitas.com sección Mis datos o si deseas el carné físico solicita 
el duplicado en Colsanitas.com con costo de $ 16.500 en Colsanitas.com sección trámites y 
certificados.

¿Dónde radico sugerencias, quejas y reclamos?  

En la página www.colsanitas.com, sección contáctenos.

¿Quiénes pueden estar en el contrato de Medicina Prepagada 
Colsanitas ISA, Intercolombia y XM? 

Para trabajadores casados o en unión libre: un cupo por el trabajador; uno 
por el cónyuge o compañero (a) permanente; uno por cada hijo menor de 
dieciocho (18) años; y uno por cada hijo mayor de dieciocho (18) años, 
siempre y cuando esté estudiando, sea soltero y menor de veinticinco 
(25) años. Para trabajadores solteros: un cupo por el trabajador; hasta 
dos cupos por los padres y/o los hermanos menores de 18 años; uno por 
cada hijo menor de dieciocho ( 18 ) años, uno por cada hijo mayor de 
dieciocho (18) años, siempre y cuando esté estudiando, sea soltero y 
menor de veinticinco (25) años.

¿Continuidad en Colsanitas MP en caso de retiro de la empresa? 

Para dar continuidad del aseguramiento a los usuarios del colectivo que 
se encuentren interesados en contar con un plan adicional de salud, en 
caso de retiro de la empresa, deberán hacer la solicitud a Colsanitas S.A. 
dentro de los 30 días siguientes al retiro de la empresa para conservar la 
antigüedad.

Preguntas frecuentes



¿Colsanitas me entrega medicamentos?

Colsanitas para el colectivo del grupo ISA, Intercolombia y XM  otorga los medicamentos pre y post 
hospitalarios y post quirúrgicos hasta por Treinta (30) días y hasta 3 SMMLV  año. Estos podrán ser 
reclamados en las  droguerías Cruz Verde  presentando la fórmula original y  copia, número de autorización, 
documento de identidad y pago del vale. 

Los medicamentos pueden ser reclamados por una persona diferente al titular?

En caso de que el usuario al cual le fueron ordenados los medicamentos no pueda reclamarlos, deberá emitir 
una autorización escrita relacionando la persona que reclamara el medicamento, indicando nombre 
completo y documentos de identidad. Adicional debe llevar copia del documento de identidad de la persona 
a la cual le formularon los medicamentos. Así mismo debe presentar la fórmula original y copia, número de 
autorización y pago del vale y/o cuota moderadora.

¿Cómo reclamo los medicamentos cubiertos dentro del PBS y autorizados por la EPS Sanitas?

El médico tratante adscrito a Colsanitas, puede emitir fórmulas de medicamentos cubiertos por el plan de 
beneficios en salud(PBS). Solicita la autorización a través de nuestros canales digitales asistente virtual 
María Paula, Oficina Virtual ingresando a colsanitas.com , APP Colsanitas. Una vez emitida la autorización, 
acercarse a los puntos de droguerías contratadas por EPS Sanitas, anexando la fórmula original, número de 
autorización, documento de identidad y cuota moderadora de la EPS.

¿Es necesario tener afiliación a una EPS para acceder a los servicios de medicina prepagada Colsanitas? 

Todos los solicitantes que deseen afiliarse a un contrato de medicina prepagada deben estar afiliados al 
Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, ya sea en calidad de cotizantes o 
beneficiarios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del decreto 806 de 1998.



Pregunta por los descuentos especiales
en las droguerías Cruz Verde. 

Por ser usuario de Colsanitas tienes acceso a 
grandes descuentos en las marcas más 
reconocidas de tecnología, moda, salud y 
mucho más.

¡Conoce todos nuestros aliados! 
privilegios.colsanitas.com



*Malformación o afección que se haya originado antes de la vigencia del contrato.

Si eres usuario de Colsanitas  y tienes 
afiliación simultánea y activa en EPS Sanitas 
podrás acceder a grandes beneficios:

Cobertura de preexistencias* o limitaciones 
contractuales: Usuarios que ingresen por urgencias y se 
derive una hospitalización a causa de una preexistencia, en 
clínicas propias se atenderá en la misma institución de 
acuerdo a la disponibilidad. 

Para clínicas adscritas a Colsanitas se realizará el proceso 
de remisión a la red de prestadores contratada por la EPS 
Sanitas.

Suministro de medicamentos ambulatorios, fórmulas 
generadas por médicos adscritos a Colsanitas 
(denominación genérica), previa autorización de acuerdo a 
las coberturas del Plan de Beneficios en Salud (PBS) y serán 
entregados por la red de farmacias contratadas por EPS 
Sanitas. 

Trámites administrativos y comerciales de la EPS 
atendidos en oficinas de atención Colsanitas. 

Incapacidades o licencias: las generadas por 
profesionales propios o adscritos a la red de prestadores 
Colsanitas, serán reconocidas y legalizadas a través de EPS 
Sanitas mediante sus canales de atención.



RED DE DROGUERÍAS
Armenia
Cruz Verde Clínica del Café
Cra. 12 # 0 Norte - 20, Local 6

Barranquilla
Cruz Verde Calle 84
Calle 84 # 50 – 36, Local 2 – 3

Cruz Verde Calle 82
Calle 82 # 50 - 50

Bello
Cra. 50 # 27 B - 71
Barrio La Cabañita

Bogotá
Cruz Verde Chicó
Cra. 15 # 95 - 84

Cruz Verde Belmira
Calle 140 # 7 B - 23, Local 102

Cruz Verde Pontevedra
Calle 116 # 71B - 04

Cruz Verde Calle 40
Cra. 13 # 40b - 74, Local 3

Cruz Verde CAE
Autopista Norte # 108A - 50
 
Cruz Verde Salitre
Calle 23B # 66 - 46 
Edificio de Consultorios
Clínica Colombia

Cruz Verde Calle 80
Cra. 89 A # 80 - 14

Cruz Verde Morato
Avenida Calle 116 # 70 C - 29

Cruz Verde Ecotower Navarra
Calle 100 # 23-10

Cruz Verde Zona In
Calle 13 # 65 - 21 
Centro Comercial Zona IN

Cruz Verde Parque Fontibón
Cra. 99 # 18 A 16

Cruz Verde Suba
Cra. 91 # 139 - 34 Local 3 
Centro Comercial Suba 91

Cruz Verde Santa Bárbara
Autopista Norte # 123 - 14

Cruz Verde Palermo
Cra. 22 # 45 c - 44

Cruz Verde Cedro Bolívar
Av. 19 # 151 - 75

Cruz Verde Restrepo
Cra. 18 # 16 - 46 / 56 sur

Cruz Verde Calle 106
Autopista Norte  # 106 - 74

Cruz Verde Quinta Paredes
Cra. 46 # 22 B - 20

Cruz Verde Calle 127
Av. Calle 127 # 21 - 60, Local 101

Cruz Verde Plaza de las Américas
Cra. 71D # 6 – 94 Sur, Local 1922 
Centro Comercial Plaza de las Américas

Cruz Verde Tunal
Calle 47 B sur # 24B – 33, Entrada 8
piso 2, Centro Comercial Ciudad Tunal

Cruz Verde Calle 97
Calle 97 # 23 – 60 , Local 5
Edificio Proksol

Cruz Verde Avianca
Calle 16 # 6 - 66 Piso 2
Edificio Avianca

Cruz Verde Calle 54
Cra. 13 # 54 – 84 / 86

Cruz Verde Centro Internacional
Cra. 13 # 26 –71
Centro Internacional, Locales 103 y 104

Cruz Verde Usaquén
Cra. 7 # 120 A - 49

Cruz Verde Toberín
Calle 166 # 20 - 18

Cruz Verde Avenida Las Villas
Cra. 58 # 137B - 12

Cruz Verde Puente Aranda
Calle 14 # 62 - 18

Cruz Verde Kennedy Central
Calle 40 Sur # 73 D - 41

Cruz Verde Restrepo Cra. 17
Cra. 17 # 17 - 31 Sur

Cruz Verde Uap 104
Cra. 19 # 104 - 37, Local 2

Cruz Verde Acomédica
Calle 127 # 19 A 28, Auditorio 1

Cruz verde Carrera 90
Cra. 90 A # 76 A 74

Cruz verde Calle 114
Autopista Norte  # 114 - 44, Local 8

Bucaramanga
Cruz Verde Calle 56
Calle 56 # 32 - 67, Cabecera

Cruz Verde Parque Turbay
Cra. 28 # 48-60
Barrio Sotomayor

Cali
Cruz Verde Roosevelt
Calle 6 # 43 - 54

Cruz Verde Norte
Av. 4N # 7 N - 53, Local 101
Clínica Sebastián de Belalcázar

Cruz Verde Ciudad Jardín
Calle 18 # 106 - 11, Local 1 y 2

Cruz verde Tequendama
Cra. 44 # 8 A 03

Cruz Verde Centenario
Avenida 4 N # 7 N - 46 Local 104 
Centro Comercial Centenario

Cruz Verde Jumbo Limonar
Calle 5 # 69 - 03

Cruz Verde Metro Simón Bolívar
Diagonal 65 # 25 – 50, Local 1005

Cruz Verde Unicentro Cali
Cra. 100 # 5-169
Centro Comercial Unicentro Cali 
Local 111

Envigado
Cruz Verde Las Vegas
Cra. 48 # 25 A sur - 70, Local 107

Manizales
Cruz Verde Guayacanes
Cra. 23 # 60 - 74

Cruz Verde Parque Médico 
Cra. 23 # 65 A - 41, Local P - 201

Cruz Verde Palogrande
Calle 66 # 27 - 23
Urb. Los Guayacanes
Edificio Secuoya

Medellín
Cruz Verde Barrio Colombia
Cra. 45 # 29-45
 
Cruz Verde Punto Clave
Calle 27 # 46 - 70 , Local 145 
Centro Comercial Punto Clave

Cruz Verde Campestre
Calle 16 Sur # 44 - 20

Cruz Verde Torre Médica
Cra. 48 # 19 A - 56

Pereira
Cruz Verde Pereira
Cra. 8 # 22 - 13

Rionegro
Cruz Verde Jumbo Rionegro
Diagonal 51B # 38 - 44

Cruz Verde Centro Rionegro
Cra. 51 # 48-28 

Soledad
Cruz Verde UAP Soledad
Calle 30  Kilómetro 7
Vía al Aeropuerto 
Centro Médico
EPS Sanitas Soledad

Más información 
https://blog.cruzverde.com.c
o/documents/directorio-Me
dicina-Prepagada-Colsanitas
.pdf?V=2



Más información:

Isabela Prieto, Ejecutiva de cuenta AON Risk Services 
Colombia 

Cel.  320 851 9860
medicinaprepagada@isa.com.co

Jaime Andrés García, Ejecutivo Comercial Colsanitas
Cel. 317 434 6031

Jaigarcia@colsanitas.com

Mariluz Bedoya, Asesora Integral Corporativa
Cel. 318 373 2436

mbedoya@colsanitas.com

Natalia Ramírez
enfermeria@isa.com.co

Asistente virtual María Paula, disponible en WhatsApp 
(+57) 310 310 7676, chat de colsanitas.com o Facebook 

Messenger de Colsanitas Medicina Prepagada

Colsanitas en Línea
Bogotá (601) 4871920 - Nacional 018000 979020


